
Datos Generales

Gaceta N°: 5429

Fecha de la Gaceta: 09/01/1929

Norma: LEY

Número de Norma: 103

Fecha de la Norma: 28/12/1928

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Título: POR LA CUAL SE TOMAN ALGUNAS MEDIDAS RELACIONADAS CON EL MANEJO DE VEHICULOS DE
RUEDA.

Comentar
io:

Se reforma el Artículo 1388 del Código Administrativo, que se refiere a los requisitos que debe contener la
solicitud para la obtención de la matrícula o licencia para el manejo de vehículos de rueda. A su vez, reforma
el Artículo 3° de la Ley número 64 de 1925, en lo referente a la pena por infracción de los reglamentos de
tránsito, y deroga el Artículo 4° de la misma Ley. TEMAS RELACIONADOS: VEHICULOS, CODIGO
ADMINISTRATIVO, LEY, LICENCIA, MATRICULA, REGLAMENTO DE TRANSITO, MANEJO DE
VEHICULOS.
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LEY 64 02/04/1925 4621 22/04/1925 DEROGA Y
REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 3 de la Ley número
64 de 2 de abril de 1925 y derogó el Artículo 4
de la misma Ley.

LEY 1 22/08/1916 2418 07/09/1916 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó el Artículo 1388 del Código
Administrativo.

Jurisprudencia Constitucional
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